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Yahualica de González Gallo, Jalisco. Año  ·  2 16 de Octubre de 2019Número  ·  7 EJEMPLAR GRATUITO

UNICO.- Se aprueba el REGLAMENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PRO-
TECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES (SIPINNA) DE 
YAHUALICA DE GONZÁLEZ GALLO, JALISCO.

C
 

CAPÍTULO I 
Disposiciones Generales 

 
Artículo 1. El presente reglamento es de orden público, interés social y obser-

vancia general, tiene por objeto regular las atribuciones del Sistema Mu-
nicipal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, a efecto de 
respetar, promover, proteger y garantizar los derechos de niñas, niños y 
adolescentes del Municipio de Yahualica de González Gallo, Jalisco. 

 

Artículo 2. Para efectos de este reglamento, además de las definiciones previs-
tas en el artículo 3 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescen-
tes en el Estado de Jalisco, se entenderá por: 
I. Autoridades: A las autoridades y los Servidores Públicos del Gobierno 

Municipal; 
II. Ley Estatal: Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en el 

Estado de Jalisco; 
III. Ley General: La Ley General de los Derechos de Niñas Niños y Adoles-

centes; 
IV. Niñas, Niños y Adolescentes: Son niñas y niños los menores de doce 

años, y adolescentes las personas de entre doce años cumplidos y menos de 
dieciocho años de edad. 

V. Presidente del Sistema: Presidente Municipal de Yahualica de Gonzá-
lez Gallo, Jalisco.

VI. Programa Estatal: Al Programa Estatal de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes; 
VII. Programa Municipal: Al Programa Municipal de Protección de Niñas, 

Niños y Adolescentes; 
VIII. Reglamento: Al Reglamento del Sistema Municipal de Protección In-

tegral de Niñas, Niños y Adolescentes de Yahualica de González Gallo, Jalis-
co;  

IX. Secretario Ejecutivo: Secretario Ejecutivo del Sistema Municipal de 
Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes de Yahualica de Gonzá-
lez Gallo, Jalisco. Quien funge como coordinador del Sistema Municipal de 
Protección.

X. Sistema Estatal: Es El Sistema Estatal de Protección de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes en Jalisco; 

XI. Sistema Municipal de Protección: Es el Sistema Municipal de Protec-

ción Integral de Niñas, Niños y Adolescente (SIPINNA) de Yahualica de Gon-
zález Gallo, Jalisco. 

XII. Sistema DIF Municipal de Yahualica: Sistema para el Desarrollo Inte-
gral de la Familia.

Artículo 3. El Municipio deberá procurar un enfoque transversal en el diseño, 
implementación y evaluación de las políticas públicas en materia de dere-
chos de las niñas, niños y adolescentes para priorizar su cumplimiento, los 
cuales están reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, las leyes, los tratados internacionales y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

 

Artículo 4. Este reglamento tiene como finalidad, reconocer a niñas, niños y 
adolescentes como personas titulares de derechos, conforme a los prin-
cipios y términos previstos en los tratados internacionales, del cual el Es-
tado Mexicano forma parte, la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, Constitución Política del Estado de Jalisco, la Ley General y la 
Ley Estatal. 

Promover garantizar y proteger el pleno ejercicio y goce de los de-
rechos humanos, de niñas, niños y adolescentes, considerando los dere-
chos y obligaciones de quienes ejercen la patria potestad, tutela, guarda 
y custodia, bajo los principios de universalidad interdependencia, indivisi-
bilidad, progresividad y el interés superior de la niñez en el municipio de 
Yahualica de González Gallo, Jalisco. 

Coadyuvar con las Autoridades, en el ejercicio del respeto, protección 
y promoción, de los derechos de niñas, niños y adolescentes, así como re-
gular las bases del Sistema Municipal de Protección.

Artículo 5. Los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes a los que se hace 
referencia el presente Reglamento, corresponden a los enunciados en el 
artículo 13 de la Ley General y en el artículo de la Ley Estatal.

 

CAPÍTULO II
Sistema Municipal de Protección Integral 

 
Artículo 6. El Sistema Municipal de Protección, tendrá las siguientes atribucio-

nes: 
I. Proponer al Ayuntamiento de Yahualica de González Gallo, Jalisco; la ce-

lebración de convenios con autoridades, así como otras instancias públicas y 
privadas, para la atención y protección de niñas, niños y adolescentes; 

II. Promover que las Niñas, Niños y Adolescentes sean reconocidas por la 
sociedad como personas con derechos.

III. Implementar acciones para procurar la participación de los sectores 
público, privado y social, así como de niñas, niños y adolescentes, en la de-
finición e instrumentación de políticas públicas destinadas a garantizar los 

Maestro ALEJANDRO MACÍAS VELASCO, Presidente Municipal de Yahualica de González Gallo, Jalisco, hago del conocimiento a los 
habitantes del mismo, que en cumplimiento de las obligaciones y facultades que me confieren los artículos 42 fracción IV y V, y 47 
fracciones I y V de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, informo:

Que el HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE YAHUALICA DE GONZÁLEZ GALLO, JALISCO, en 
Sesión Ordinaria 20 celebrada el día 10 diez de septiembre de 2019 dos mil diecinueve, en cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 115, fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73, fracción I; y 77, fracción II de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco; 40, fracción II y 44 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 
ha tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO:

REGLAMENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL
DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS,

NIÑOS Y ADOLESCENTES (SIPINNA)
DE YAHUALICA DE GONZÁLEZ GALLO, JALISCO. 
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derechos de niñas, niños y adolescentes y su protección integral; 
IV. Generar las condiciones para impulsar una cultura de respeto, protec-

ción y promoción de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, estable-
cidos en la Ley General y la Ley Estatal; 

V. Ser enlace entre la Administración Pública Municipal y niñas, niños y 
adolescentes que deseen manifestar sus inquietudes; 

VI. Coadyuvar en la integración del sistema de información a nivel nacio-
nal de Niñas, Niños y Adolescentes.

VII. Difundir y aplicar protocolos específicos sobre niñas, niños y adoles-
centes que autoricen las instancias competentes de la federación y las enti-
dades federativas; 

VIII. Elaborar y aprobar el Programa Municipal de Atención a Niñas, Niños 
y Adolescentes; 

IX. Aprobar los Manuales de Operación y Funcionamiento del Sistema Mu-
nicipal de Protección, así como de las modificaciones que correspondan a 
fin de mantenerlo actualizado; 

X. Formular directrices para la política de promoción, protección y defensa 
de los derechos de niñas, niños y adolescentes a nivel municipal, de acuerdo 
a sus respectivos ámbitos de actividad; 

XI. Promover políticas de fortalecimiento familiar para evitar la separación 
de niñas, niños y adolescentes de quienes ejerzan sobre ellos la patria potes-
tad, tutela, guarda o custodia; 

XII. Crear los mecanismos ideales para la participación efectiva y libre ex-
presión de las opiniones de las niñas, niños y adolescentes; y 

XIII. Las demás previstas en la normatividad aplicable y los Manuales de 
Operación y Funcionamiento del Sistema Municipal de Protección. 

 

CAPÍTULO III 
De la Integración, Organización y Funcionamiento

 
Artículo 7. Formarán parte del Sistema Municipal de Protección, los siguientes 

integrantes: 
I. El Presidente Municipal de Yahualica de González Gallo, Jalisco, quien 

será el presidente del Sistema Municipal de Protección Integral; 
II. Un Secretario Ejecutivo del Sistema Municipal de Protección de Niñas, 

Niños y Adolescentes de Yahualica de González Gallo, Jalisco, quien será de-
signado por el Presidente Municipal, de entre los servidores públicos que 
forman parte de la Administración Pública Municipal; 

III. Director(a) del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) del 
Municipio de Yahualica de González Gallo, Jalisco; 

IV. Titular de la Comisaría General de Seguridad Pública del Municipio de 
Yahualica de González Gallo, Jalisco; 

V. Encargado(a) de Hacienda Municipal o Tesorería Municipal.
VI. Director(a) de Servicios Médicos Municipales.
VII. Director(a) de Educación; 
VIII. Director(a) de Cultura; 
IX. Titular del Instituto Municipal de la Mujer.
X. Juez Municipal/Área Jurídica Municipal.
XI. Regidor(a) Presidente de la Comisión Colegiada y Permanente de De-

rechos Humanos e Igualdad de Género; 
XII. Regidor(a) Presidente de la Comisión Colegiada y Permanente de De-

sarrollo Social y Humano; 
XIII. Regidor (a) Presidente de la Comisión Colegiada y Permanente de 

Seguridad Pública y Protección Civil; 
XIV. Regidor(a) Presidente de la Comisión Colegiada y Permanente de Sa-

lud; 
XV. Regidor(a) Presidente de la Comisión Colegiada y Permanente de 

Educación; 
XVI. Un Niño y una Niña y dos adolescentes respetando el principio de 

equidad de género, los cuales serán invitados de manera aleatoria; y
XVII. Dos Representantes de Organismos de la Sociedad Civil, relaciona-

dos con el tema de protección de niñas, niños y adolescentes.
Los integrantes de las fracciones II, XVI y XVII, solo tendrán derecho a 

voz, los demás integrantes a voz y voto. 
Los titulares podrán nombrar en cualquier momento un suplente, 

que contará con las mismas facultades que le otorga el presente Regla-
mento a los titulares, deberán de recaer necesariamente en Servidores 
Públicos adscritos a las Dependencias respectivas. Los Suplentes de los 
Regidores de las Comisiones Colegiadas y Permanentes, serán designa-
dos por la misma de entre los Regidores que las integran. Las suplencias 
de los integrantes de las representaciones de los Organismos de la Socie-
dad Civil, deberá hacerse por escrito al Secretario Ejecutivo, para que este 
informe a los integrantes del Sistema. 

Los integrantes del Sistema Municipal no recibirán emolumento o 
contraprestación económica alguna por su desempeño como integrantes 
de este mismo. Sus cargos serán honoríficos.

Artículo 8. Los integrantes del Sistema Municipal de Protección que formen 
parte de la Administración Pública deberán reportar cada cuatro meses 
a la Secretaría Ejecutiva los avances en el cumplimiento de los acuerdos y 

resoluciones emitidos por dicho Sistema, a fin de que la Secretaría Ejecu-
tiva realice un informe integrado y pormenorizado al Presidente. 

 

Artículo 9. Los integrantes representantes de los Organismos de la Sociedad 
Civil permanecerán activos al término de la administración municipal du-
rante las próximas dos sesiones que convoque la administración entrante, 
asimismo, podrán ser nombrados para otro período igual. 

 

Artículo 10. Son facultades del Presidente del Sistema Municipal de Protección, 
las siguientes: 
I. Convocar las sesiones del Sistema Municipal de Protección Integral; 
II. Presidir las sesiones del Sistema Municipal de Protección Integral; 
III. Emitir el informe anual sobre los avances del Programa Municipal y 

remitirlo a través del Secretario Ejecutivo, al Sistema Estatal;  
IV. Emitir la convocatoria correspondiente para la elección de represen-

tantes de la sociedad civil.
V. Emitir voto de calidad cuando así se requiera.
VI. Las establecidas en la Ley General, la  Ley Estatal y demás que sean 

necesarias para el cumplimiento de los fines del Sistema Municipal de Pro-
tección. 

El Presidente podrá delegar estas atribuciones a la Secretaría Ejecu-
tiva, con excepción de la fracción II del presente artículo.  

 

 
CAPITULO IV 

De la Secretaría Ejecutiva
 
Artículo 11. La Secretaría Ejecutiva fungirá como representante del Sistema 

Municipal de Protección y llevará a cabo las funciones señaladas en la Ley 
Estatal y la Ley General, así como las siguientes: 
I. Elaborar y someter a la aprobación del Sistema Municipal de Protec-

ción, los Manuales de Operación y Funcionamiento del Sistema Municipal 
de Protección, así como de las modificaciones que correspondan a fin de 
mantenerlo actualizado;  

II. Elaborar y someter a la aprobación del Sistema Municipal de Protección, 
el anteproyecto del Programa Municipal Atención a Niñas, Niños y Adoles-
centes;  

III. Realizar consultas públicas y periódicas, a través de su página electró-
nica u otros medios, con el sector público, social y privado, así como meca-
nismos universales, representativos y permanentes de participación en los 
diferentes entornos en los que se desarrollan las niñas, niños y adolescentes 
de manera cotidiana;   

IV. Emitir recomendaciones para que se incorporen en los programas mu-
nicipales de protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes las 
estrategias y líneas de acción prioritarias de los programas Nacional y Esta-
tal;  

V. Emitir la convocatoria correspondiente para la elección de representan-
tes de la sociedad civil; 

VI. Elaborar las minutas de las sesiones del Sistema Municipal de Protec-
ción; 

VII. Dar seguimiento a la ejecución de los acuerdos y recomendaciones 
dictados por el Sistema Municipal de Protección; 

VIII. Coordinarse con la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal para el 
cumplimiento de lo establecido en la Ley Estatal y en la Ley General; 

IX. Recibir las propuestas y sugerencias de los ciudadanos, dependencias, 
asociaciones civiles, niñas, niños y adolescentes, con el objeto de hacerlas 
del conocimiento de los integrantes del Sistema Municipal de Protección; 

X. Proponer al Sistema Municipal de Protección programas y proyectos de 
atención, educación, capacitación, investigación y cultura de los derechos 
humanos de niñas, niños y adolescentes; y 

XI. Las estipuladas en la Ley General, Ley Estatal y demás que le confieran 
las disposiciones legales aplicables, o el Sistema Municipal de Protección. 

 

CAPÍTULO V 
De la Elección de los Representantes de la Sociedad Civil

 
Artículo 12. La elección se llevará a cabo mediante convocatoria pública abierta 

y en los términos del Reglamento de Participación Ciudadana para la Go-
bernanza del Municipio de Yahualica de González Gallo, Jalisco.  

 

Artículo 13. EL Presidente Municipal emitirá la convocatoria en los términos es-
tablecidos en el Reglamento en materia de Participación Ciudadana para 
la elección de los representantes de la sociedad civil.
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Artículo 14. Los representantes de la sociedad civil serán designados por ma-
yoría de votos de los integrantes del Sistema Municipal de Protección con 
derecho a voto, considerando que haya una representación plural y diver-
sa de la sociedad civil, de tal forma que abarque las distintas temáticas re-
lacionadas con los derechos de las niñas, niños y adolescentes. Asimismo, 
se deberá procurar respetar el principio de igualdad de género. 

 

Artículo 15. Una vez elegidos, el Secretario Ejecutivo deberá notificarles, dentro 
de los diez días hábiles siguientes a la designación. Los representantes ele-
gidos deberán expresar por escrito a la Secretaría Ejecutiva la aceptación 
del cargo, dentro de los cinco días hábiles siguientes a dicha notificación. 

 

Artículo 16. Tratándose de representantes de la sociedad civil ya elegidos y en 
el desempeño de sus funciones, cuando se advierta alguna circunstancia 
que denote que no se encuentran actuando con el debido profesionalis-
mo, cuidado y esmero o que incurran en alguna acción u omisión, más de 
dos inasistencias a las sesiones del Sistema Municipal de Protección, falta 
administrativa o delito, que por su naturaleza se considere como motivo 
suficiente para continuar desempeñando como integrante del Sistema 
Municipal de Protección, será el mismo Sistema, quien acuerde su des-
titución, debiendo asentarlo en el acta de la sesión en la que se haya de-
terminado y se procederá a realizar la sustitución conforme a los procedi-
mientos establecidos para su elección. 

 

Artículo 17. De igual forma, cuando éstos renuncien a su calidad de integran-
tes o surjan causas que les impidan seguir desempeñándose como tal, se 
acordará lo conducente y se procederá a su sustitución.  

Artículo 18. Los cargos de la niña, niño, adolescentes y representantes de la 
sociedad civil, serán honoríficos y sus nombramientos tendrán vigencia 
hasta el término de cada administración municipal.

Artículo 19. Para el caso de la niña, el niño y los adolescentes, serán por invita-
ción del Presidente Municipal.

 

CAPÍTULO VI 
 De las Sesiones del Sistema Municipal de Protección

  
Artículo 20. El Sistema Municipal de Protección, podrá sesionar en forma or-

dinaria y extraordinaria, sesionará de manera ordinaria por lo menos una 
vez cada semestre; de manera extraordinaria cuando sea necesario, previa 
convocatoria del Presidente, la cual podrá ser emitida en cualquier mo-
mento. 

 

Artículo 21. La convocatoria a sesión ordinaria, se realizará por escrito con por lo 
menos 48 horas de anticipación de días hábiles, deberá ser firmada por el 
Presidente Municipal y contener el orden del día a tratar. 

Artículo 22. Las sesiones se desarrollarán con el siguiente orden del día:
I. Registro de asistencia; 
II. Declaración de quórum; 
III. Aprobación del orden del día; 
IV. Lectura y aprobación del acta anterior; 
V. Agenda de trabajo; 
VI. Asuntos generales. 
VII. Clausura.

 Artículo 23. La convocatoria para las sesiones extraordinarias se podrá emitir 
en cualquier momento, será firmada por el Presidente Municipal, y en éste 
tipo de sesiones solo se abordarán los temas que se señalen expresamen-
te en el orden del día propuesto.

Artículo 24. El quórum para sesionar válidamente deberá ser de la mitad más 
uno de sus integrantes con derecho a voto presentes. 

 Artículo 25. Los acuerdos del Sistema Municipal de Protección, se tomarán por 
mayoría simple de votos y en caso de empate, el Presidente tendrá el Voto 
de Calidad. 

 

CAPÍTULO VII 
Programa y Evaluación de las Políticas Vinculadas con la

Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes
 
Artículo 26. El anteproyecto del Programa Municipal de Niñas, Niños y Ado-

lescentes, que elabore la Secretaría Ejecutiva tiene el carácter de especial 
conforme a la Ley Estatal, en razón de que tiene como finalidad salva-
guardar los derechos de los niños, niñas y adolescentes, anteponiendo su 
bienestar ante cualquier situación vulnerable. 

 

Artículo 27. El Programa Municipal de Niños, Niñas y Adolescentes, deberá 
contener por lo menos, sin perjuicio de lo que establezcan otras disposi-
ciones jurídicas aplicables, los conceptos siguientes: 
I. Las políticas, objetivos, estrategias, líneas de acción prioritarias, metas e 

indicadores correspondientes para el ejercicio, respeto, promoción y protec-
ción integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes; 

II. La estimación de los recursos, fuentes de financiamiento, así como la 
determinación de los instrumentos financieros que podrán requerir las de-
pendencias y entidades de la administración pública municipal responsa-
bles de la ejecución del programa municipal;

III. Los mecanismos que aseguren una ejecución coordinada del progra-
ma municipal, por parte de los integrantes del Sistema Municipal de Pro-
tección;

IV. Los mecanismos de participación de niñas, niños y adolescentes, y de 
los sectores público, privado y de la sociedad civil en la planeación, elabora-
ción y ejecución del programa; 

V. Los mecanismos de transparencia y de rendición de cuentas; 
VI. Los mecanismos de evaluación; 
VII. Los mecanismos de difusión que promuevan los derechos de las ni-

ñas, niños y adolescentes; e 
VIII. Impulsar la participación de organizaciones civiles y universidades. 

 

Artículo 28. Los lineamientos para la evaluación de las políticas, en materia 
de derechos de niñas, niños y adolescentes, contendrán los criterios para 
la elaboración de los indicadores de gestión, de resultado, de servicios y 
estructurales para medir la cobertura, calidad e impacto de las acciones y 
los programas para la protección de los derechos de niñas, niños y adoles-
centes establecidos en el Título Segundo de la Ley Estatal. 

 

Artículo 29. Las políticas y programas en materia de derechos de niñas, niños y 
adolescentes de las dependencias y entidades de la administración públi-
ca municipal deberán contemplar, al menos, lo siguiente: 
I. La realización de un diagnóstico respecto del cumplimiento de los de-

rechos de niñas, niños y adolescentes; 
II. Los mecanismos de cumplimiento de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes; 
III. Los mecanismos que garanticen un enfoque en los principios rectores 

establecidos en la Ley Estatal; y 
IV. Los mecanismos de inclusión y participación de los sectores público, 

privado y social, y demás órganos de participación, en términos de la Ley 
Estatal y el presente Reglamento. 

 

Artículo 30. Las dependencias y entidades de la administración pública mu-
nicipal que tengan a su cargo programas, acciones o recursos destinados 
a la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, realizarán 
las evaluaciones de sus programas, acciones y recursos, con base en los 
lineamientos de evaluación antes referidos. 

 

Artículo 31. Las dependencias y entidades de la administración pública muni-
cipal deberán  proporcionar los resultados de sus evaluaciones a la Secre-
taría Ejecutiva, quien, a su vez, los remitirá al Sistema Municipal de Protec-
ción. 

 

Artículo 32. La Secretaría Ejecutiva deberá poner a disposición del público las 
evaluaciones a que se refiere el artículo anterior y el informe general sobre 
el resultado de las mismas, en términos de las disposiciones en materia de 
transparencia y acceso a la información pública. 

 
CAPÍTULO VIII 

De las Oficinas de Primer Contacto
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Artículo 33. La oficina de primer contacto será un instrumento del Sistema 
Municipal de Protección, que a su vez promoverá y difundirá los derechos 
de niñas, niños y adolescentes fomentando la participación de éstos en la 
toma de decisiones de la administración municipal. 

 

Artículo 34. La oficina de primer contacto deberá de contar como mínimo con 
un servidor público que funja como autoridad de primer contacto y enlace 
entre la administración pública municipal y los y las niñas, niños y adoles-
centes. 

 

Artículo 35. El gobierno municipal a través de sus dependencias buscará es-
tablecer las oficinas de primer contacto, las cuales estarán instaladas de-
pendiendo las necesidades que se observen en las Sesiones del Sistema 
Municipal de Protección. 

 

Artículo 36. La oficina de primer contacto deberá de contar con personal capa-
citado para atender a niñas, niños y adolescentes, para lo cual se crearán 
políticas públicas a fin de contar con las capacitaciones adecuadas al per-
sonal que operará y participará en las oficinas de primer contacto. 

 

Artículo 37. La atención que se brinde a niñas, niños y adolescentes, deberá ser 
de calidad, respetuosa y conforme a su edad, desarrollo evolutivo, cognos-
citivo y madurez. 

 

TRANSITORIOS 
 
Primero.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su pu-

blicación en la Gaceta Municipal de Yahualica de González Gallo, Jalisco. 
 

Segundo.- Una vez publicado este ordenamiento, remítase mediante oficio un 
tanto del mismo al H. Congreso del Estado de Jalisco, para cumplimiento 
de los efectos ordenados en el artículo 42, fracción VII de la Ley del Gobier-
no y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.  

 

Tercero.- Todos los procedimientos que hubieren iniciado al amparo de las nor-
mas anteriormente vigentes, deberán desahogarse de conformidad a di-

cha normatividad municipal.

 
 

Salón de Sesiones del Ayuntamiento 
Yahualica de González Gallo, Jalisco, a 11 de septiembre de 2019.

 
 
 
 

MTRO. ALEJANDRO MACIAS VELASCO
PRESIDENTE MUNICIPAL

LIC. SERGIO GERARDO PÉREZ MEJÍA
SECRETARIO GENERAL

REGIDORES

C.P. SOCORRO DEL CARMEN LIZARDE RUVALCABA

C. SALVADOR ANDRADE SANTIBAÑEZ

C. CARMEN ADRIANA CASTRO MARTINEZ

C. EMMANUEL ALEJANDRO GUTIERREZ GONZALEZ

C. MARIBEL GONZALEZ GALLO

LIC. ROBERTO MEJIA RUVALCABA

MTRA. ERIKA DEL CARMEN LIMÓN MEJÍA

ING. EZEQUIEL HERNANDEZ ARMENTA

DR. LUIS RAFAEL PEREZ FABIAN

PROF. ERNESTO GONZALEZ MARTINEZ
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UNICO.- Se aprueba el REGLAMENTO TIPO DE PREVENCIÓN SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA PARA EL MUNICIPIO DE YAHUALICA 
DE GONZÁLEZ.

REGLAMENTO TIPO DE PREVENCIÓN SOCIAL
DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA

PARA EL MUNICIPIO DE YAHUALICA
DE GONZÁLEZ GALLO, JALISCO.

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I
ÁMBITO DE APLICACIÓN

ARTÍCULO 1.- El presente instrumento es de orden público e interés social, de 
observancia general y aplicación en el municipio de Yahualica de Gonzá-
lez Gallo, Jalisco; el cual, tiene por objeto desarrollar las bases de coordina-
ción dentro del marco nacional y estatal en materia de Prevención Social 
de la Violencia y la Delincuencia.

ARTÍCULO 2.- La Prevención social de la violencia y la delincuencia es el con-
junto de políticas públicas, programas, estrategias y acciones, orientadas 
a reducir factores de riesgo que favorezcan la generación de violencia y 
delincuencia, así  como a combatir las distintas causas y factores que la 
generan, contribuyendo al objeto y fines de la seguridad ciudadana, ten-
dientes a coadyuvar en el mejoramiento de la calidad de vida de la pobla-
ción.

ARTÍCULO 3.- La planeación, programación, implementación, operación y eva-
luación de la política pública municipal de Prevención Social de la Violen-
cia y la Delincuencia, se realizará en los diferentes ámbitos de competen-
cia, por conducto de la Dirección General de Prevención Social Municipal y 
demás autoridades municipales, las cuales en su conjunto se coordinarán 
con el Centro de Prevención Social del Estado de Jalisco.

CAPÍTULO II
DE LOS PRINCIPIOS RECTORES

ARTÍCULO 4.- Son principios rectores para la planeación, programación, imple-
mentación y evaluación de las políticas públicas, programas, estrategias 
y acciones de prevención social de la violencia y la delincuencia, a nivel 
municipal los siguientes:
I. Respeto a los derechos humanos: que se observará en la planeación, 

desarrollo y ejecución de las acciones y políticas a nivel municipal;

II. Integrador: desarrollo de políticas públicas, programas, estrategias y ac-
ciones con participación ciudadana y comunitaria, reconociendo las causas 
y multidimencionalidad de la violencia y la delincuencia;

III. Participación  social  y  comunitaria: movilización de los actores y fuer-
zas comunitarias, para prevenir la violencia y la delincuencia en forma soli-
daria;

IV. Intersectorialidad y transversalidad: articulación, homologación y com-
plementariedad de las políticas públicas, programas, estrategias y acciones 
de las distintas dependencias de gobierno a nivel municipal y estatal a tra-
vés del Centro de Prevención Social, incluidas las de seguridad pública, de-
sarrollo social, economía, cultura y derechos humanos, así como atención 
particular a las comunidades, las familias, las niñas y niños, las mujeres, las y 
los jóvenes en situación de riesgo, a través del trabajo coordinado entre las 
autoridades del Gobierno del Estado y nuestro municipio, así como de los di-
ferentes sectores y grupos de la sociedad civil, organizada o no organizada;

V. Colaboración: reconocimiento del compromiso que la autoridad y las 
personas, de manera individual o colectiva, tienen para contribuir en mate-
ria de prevención social de la violencia y la delincuencia, con participación 
ciudadana;

VI. Continuidad en las políticas públicas: garantiza los cambios sociocul-
turales a mediano y largo plazo a través del fortalecimiento de los mecanis-
mos de participación ciudadana y comunitaria, asignación de presupuesto, 
monitoreo y evaluación;

VII. Interdisciplinariedad: diseño de las políticas públicas tomando en 
cuenta conocimientos y herramientas de distintas disciplinas y experiencias 
exitosas nacionales e internacionales;

VIII. Diversidad: considera las necesidades y circunstancias específicas de 
cada grupo o sector de la población, promoviendo acciones positivas para 
su atención integral diferenciada;

IX. Proximidad: contacto inmediato y permanente con los actores sociales 
y comunitarios;

X. Coordinación: utiliza redes de comunicación y enlace perfectamente 
definidas y diseñadas entre las diversas áreas del gobierno estatal y muni-
cipal, así como de actores involucrados en la política integral de prevención 
social de la violencia y la delincuencia, con participación ciudadana;

XI. Transparencia y rendición de cuentas: en los términos de las leyes apli-
cables; y

XII. Cultura de paz: genera posibilidades de solución de conflictos con es-
trategias claras, coherentes, estables y con respeto a los derechos humanos, 
tomando como base la promoción de la cohesión social comunitaria.

CAPÍTULO III
DE LOS PARAMETROS INTERPRETATIVOS

ARTÍCULO 5.- Para los efectos del presente reglamento, además de las defi-
niciones establecidas en la Ley de Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia del Estado de Jalisco, se entenderá por;

I. Gabinete Municipal: órgano colegiado y multidisciplinario, de consulta y 
con participación ciudadana.

Maestro ALEJANDRO MACÍAS VELASCO, Presidente Municipal de Yahualica de González Gallo, Jalisco, hago del conocimiento a los 
habitantes del mismo, que en cumplimiento de las obligaciones y facultades que me confieren los artículos 42 fracción IV y V, y 47 
fracciones I y V de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, informo:

Que el HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE YAHUALICA DE GONZÁLEZ GALLO, JALISCO, en 
Sesión Ordinaria celebrada el día 29 veintinueve de agosto de 2019 dos mil diecinueve, en cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 115, fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73, fracción I; y 77, fracción II de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco; 40, fracción II; y 44 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 
ha tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO:

REGLAMENTO TIPO DE PREVENCIÓN SOCIAL
DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA

PARA EL MUNICIPIO DE YAHUALICA
DE GONZÁLEZ GALLO, JALISCO.
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II. La Dirección de Prevención Social será el ente público municipal encar-
gado de llevar a cabo el programa, las estrategias y los procesos de la pre-
vención social contra la violencia y la delincuencia en su jurisdicción.

III. Centro  Estatal: el Centro de Prevención Social del Estado de Jalisco;

IV. Prevención Social: el conjunto de políticas públicas, programas, estra-
tegias y acciones, orientadas a reducir factores de riesgo que favorezcan la 
generación de violencia y delincuencia, así  como a combatir las distintas 
causas y factores que la generan, contribuyendo al objeto y fines de la segu-
ridad ciudadana, tendientes a coadyuvar en el mejoramiento de la calidad 
de vida de las personas en esta materia.

V. Diagnóstico: consiste en el proceso para la identificación de proble-
máticas específicas del territorio en estudio, de su relevancia y magnitud, 
así como de las posibles causas factores de riesgo y protección asociados 
a ellas. El diagnóstico constituye una herramienta permanente de trabajo, 
que no sólo es útil para la etapa inicial de un programa o estudio, sino tam-
bién para comprobar avances o tendencias del proceso y evaluar activida-
des, resultados o impactos. 

VI. Diagnóstico Participativo: análisis que permite identificar los proble-
mas que afectan a la sociedad en materia de Violencia y delincuencia, cuya 
identificación deriva de un estudio al fenómeno de la delincuencia toman-
do en consideración sus causas, factores de riesgo, consecuencias que afec-
tan a la población, incluyendo a las autoridades, ciudadanos y comunidades 
organizadas, así como aquellas medidas y acciones que permitan mitigar el 
fenómeno de la delincuencia.

VII. Diagnóstico Documental: tipo de diagnóstico que se construye a par-
tir de cifras oficiales obtenidas de registros administrativos y con informa-
ción recopilada por instancias gubernamentales y no gubernamentales, por 
ejemplo, datos sociodemográficos e índices delictivos, así como los resulta-
dos de encuestas de victimización y percepción de seguridad. Con los da-
tos recabados se obtiene un panorama general de la situación tanto a nivel 
nacional como local que permite conocer las problemáticas en el territorio, 
sus transformaciones y tendencias, lo cual constituye una línea base para 
el diseño de proyectos de intervención que contribuyan a su disminución y 
resolución.

VIII. Violencia: el uso deliberado del poder o de la fuerza física, ya sea en 
grado de amenaza o efectivo, contra uno mismo, otra persona o un grupo o          
comunidad, que cause o tenga muchas probabilidades de causar lesiones, 
muerte, daños psicológicos, trastornos del desarrollo o  privaciones. Quedan 
incluidas las diversas manifestaciones que tienen la violencia como la de 
género, la juvenil, la delictiva, la institucional y la social, entre otras.

IX. Organizaciones Vecinales: a las diversas formas en como los vecinos del       
Municipio se agrupan para la discusión de los asuntos de interés común 
para sus integrantes, la protección y cooperación mutua para solventar las 
necesidades compartidas y la mejora en su calidad de vida, así como la de 
su entorno.

X. Ley Estatal: la Ley  para  la  Prevención  Social  de  la  Violencia  y  la De-
lincuencia del Estado de Jalisco;

XI. Consulta Ciudadana: mecanismo de participación ciudadana a través 
del cual se somete a consideración de los habitantes del Municipio, las deci-
siones y actos de gobierno de impacto o afectación directa en una o varios 
de las delimitaciones territoriales o zonas del Municipio, así como los temas 
que son competencia de los organismos sociales, distintos a aquellos que 
correspondan al resto de mecanismos de participación ciudadana directa;

XII. ONGs: a los organismos de la sociedad civil;

XIII. Ley del Sistema: ley del Sistema de Seguridad Pública para el Estado 
de Jalisco.

XIV. Programa Estatal: el Programa Estatal para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia;

XV. Programa Nacional: Programa Nacional de Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia;

XVI. El Reglamento: el Reglamento de la Ley de Prevención Social del Es-
tado de Jalisco.

TÍTULO SEGUNDO
DE LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA 

Y LA DELINCUENCIA A NIVEL MUNICIPAL

CAPÍTULO I
DE LOS AMBITOS DE LA PREVENCIÓN

ARTÍCULO 6.- La prevención social de la violencia y la delincuencia a nivel mu-
nicipal incluye los siguientes ámbitos:
I. Social;
II. Comunitario;
III. Situacional; 
IV. Psicosocial; y
V. Policial

ARTÍCULO 7.- La prevención social de la violencia y la delincuencia en el ám-
bito social se llevará a cabo mediante programas integrales de desarrollo 
social, cultural y económico, promoción de actividades que eliminen la 
marginación y la exclusión, fomento de la solución pacífica de conflictos, 
estrategias de educación y sensibilización de la población para promo-
ver la cultura de legalidad y tolerancia,  así como programas que generen 
oportunidades de desarrollo.

ARTÍCULO 8.- La prevención en el ámbito comunitario comprende la partici-
pación de la comunidad en  acciones  tendientes  a  establecer  las  prio-
ridades  de  la  prevención social mediante diagnósticos participativos, el 
mejoramiento de las condiciones de seguridad de su entorno y el desa-
rrollo de prácticas que fomenten una cultura de la prevención, la auto-
protección y la procuración de la denuncia ciudadana; incluye también 
la utilización de los mecanismos alternativos de prevención y solución, el 
fomento del desarrollo comunitario, la convivencia, la cohesión social y co-
munitaria, y el sentido de identidad entre las comunidades.

ARTÍCULO 9.- La prevención en el ámbito situacional consiste en modificar el 
entorno para propiciar la convivencia y la cohesión social, así como dis-
minuir los factores de riesgo que facilitan fenómenos de violencia y de 
incidencia delictiva, mediante mejoramiento y regulación del desarrollo 
urbano, rural y ambiental, el uso de nuevas tecnologías, además de la vi-
gilancia y la aplicación de estrategias para garantizar la no repetición de 
casos de victimización.

ARTÍCULO 10.- La prevención en el ámbito psicosocial tiene como objetivo in-
cidir en las motivaciones individuales hacia la violencia o las condiciones 
criminógenas con referencia a los individuos, la familia, la escuela y la co-
munidad a través del fortalecimiento de las capacidades institucionales 
que asegure la sostenibilidad de los programas preventivos.

ARTÍCULO 11.- La prevención  en el ámbito policial tiene como objetivo reducir 
la victimación causada por la delincuencia, bajo este tenor la policía y la 
comunidad deberán de trabajar en la coproducción de seguridad de ma-
nera articulada y coordinada con el fin de disminuir los factores de riesgo 
en las diferentes comunidades del municipio.

CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS DE LA PREVENCIÓN

ARTÍCULO 12.- En el cumplimiento del objeto de la Ley General y la Ley de Pre-
vención Social y de este reglamento, la dirección general de prevención 
social y las dependencias de la administración pública municipal, en el 
ámbito de sus atribuciones deberán fortalecer los factores de protección 
de la violencia y la delincuencia e incidir en la causas y factores que la ge-
neran, buscando favorecer la cohesión comunitaria y la eficacia colectiva 
en la ciudadanía, a través de la construcción de alianzas entre diversos 
actores de la sociedad y gobierno, mecanismos de participación y la crea-
ción de escenarios y condiciones de involucramiento efectivos, 

ARTÍCULO 13.- Para el fortalecimiento de los factores de protección e incidir en 
las causas y factores generadores de la violencia y la delincuencia en el 
municipio es importante desarrollar las estrategias y líneas de acción bajo 
cuatro objetivos específicos, contemplados en el Programa Estatal de Pre-
vención Social de la Violencia y la Delincuencia, los cuales son: 

I. Objetivo  Participación Ciudadana y Eficacia Colectiva;
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II. Objetivo  Poblaciones de Atención Prioritaria;

III. Objetivo  Entornos para la Convivencia y la Cohesión; y

IV. Objetivo  Gobernanza para la Prevención.

ARTÍCULO 14.- El objetivo de la Participación Ciudadana y Eficacia Colectiva 
promueve incrementar la participación ciudadana y la eficacia colectiva 
de las comunidades en materia de prevención social, mediante el desarro-
llo de competencias y capacidades en la gestión de soluciones comunita-
rias a los problemas de violencia y delincuencia.

ARTÍCULO 15.- El objetivo de las Poblaciones de Atención Prioritaria busca Re-
ducir las condiciones de vulnerabilidad y mejorar la calidad de vida de las 
poblaciones de atención prioritaria de las comunidades locales, mediante 
la promoción de acciones de seguridad ciudadana y prevención social.

ARTÍCULO 16.- El objetivo de los Entornos para la Convivencia y la Cohesión 
establece la generación de espacios comunitarios polivalentes de manera 
que niñas, niños, jóvenes, mujeres y hombres puedan hacer uso de los 
mismos, en condiciones de igualdad y contribuyan a construir derechos 
relativos al uso de sus ciudades en beneficio de la convivencia pacífica 
que refuercen la vida colectiva y favorezca su seguridad.

ARTÍCULO 17.- El objetivo de la Gobernanza para la Prevención busca fortalecer 
la coordinación y la gestión estratégica entre el Estado, los municipios y 
diversos actores de la sociedad civil mediante el desarrollo de capacida-
des técnicas y operativas para la planeación, implementación, monitoreo 
y evaluación de las estrategias y acciones para la reducción de la violencia 
y la delincuencia.

CAPÍTULO III
DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES

ARTÍCULO 18.- En el cumplimiento del objeto de la Ley General y Estatal, así 
como de los Objetivos contemplados en el Programa Estatal de Preven-
ción Social de la Violencia y la Delincuencia, las dependencias y entidades 
de la administración pública municipal, en el ámbito de sus atribuciones 
deberán desarrollar:
I.- La promoción de políticas públicas de prevención social encaminadas 

a prevenir y atender la violencia y la delincuencia con participación ciuda-
dana;

II.- La cooperación con el Estado, a través del Centro de Prevención Social 
del Estado de Jalisco, en la implementación y consolidación de los objetivos 
contemplados en el Programa Estatal de Prevención Social de la Violencia 
y la Delincuencia;

III.- Seguir las recomendaciones emitidas por el Centro de Prevención So-
cial del Estado, respecto de la Observación y cumplimiento de la Ley de Pre-
vención Social de la Violencia y la Delincuencia y su reglamento;

IV.- La formulación,  ejecución, monitoreo y modificación de las políticas 
públicas integrales para la prevención social de la violencia y la delincuencia;

V.- Establecer y formular las bases de coordinación a través de un Gabi-
nete Municipal entre las diferentes autoridades municipales para la preven-
ción, atención y erradicación de la violencia y la delincuencia, que se presen-
ten en el municipio;

VI.- Incluir la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia en el Plan 
de Desarrollo Municipal;

VII.- Generar diagnósticos, estudios y análisis a nivel municipal que per-
mitan Disminuir los factores de riesgo relacionados a la violencia y a la de-
lincuencia;

 
VIII.- Implementar programas, proyectos y estrategias encaminadas a la 

prevención social, comunitaria, situacional, psicosocial y policial a nivel mu-
nicipal;

IX.- Diseñar programas y estrategias encaminadas a la protección, aten-
ción y la no re victimización de grupos en situación de vulnerabilidad;

X.- La elaboración del programa municipal de prevención Social de la Vio-
lencia y la Delincuencia;

XI.- Impulsar la participación ciudadana en la política pública de preven-
ción social a nivel municipal;

XII.- La celebración de convenios y coordinación con dependencias públi-
cas y privadas que puedan fortalecer la prevención social de la violencia y la 
delincuencia;

XIII.- Desarrollar campañas de difusión dirigidas a la ciudadanía que per-
mitan disminuir los factores de riesgo y el fortalecimiento de los factores de 
protección relacionados a la violencia y a la delincuencia;

XIV.- Desarrollar indicadores que permitan dar seguimiento y evaluar las 
políticas públicas en materia de prevención social en coordinación con la 
sociedad civil y las universidades; 

XV.- Las demás previstas para el cumplimiento del presente reglamento.

CAPÍTULO IV
DE LA DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN SOCIAL DE 

LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA A NIVEL MUNICIPAL

ARTÍCULO 19.- La Dirección de Prevención Social de la Violencia y la Delincuen-
cia a nivel municipal será una dirección adscrita a la Presidencia Municipal 
y será la máxima instancia para la política de prevención social de la vio-
lencia y la delincuencia a nivel municipal.

La comunicación y coordinación entre el municipio y el centro esta-
tal se realizará por conducto de la dirección de prevención social a nivel 
municipal.|

ARTÍCULO 20.- Son requisitos para ser Director de Prevención Social los si-
guientes:
I.- Ser mexicano;

II.- Contar con una edad mínima de 25 años de edad;

III.- Tener una residencia de por lo menos 5 años en el municipio;

IV.- Tener mínimo 3 años de experiencia en aéreas afines a la prevención 
social;

V.- Escolaridad mínima Licenciatura (Seguridad Ciudadana, Seguridad 
Pública, Derecho,  Criminología, o carrera a fin a las ciencias sociales);

ARTÍCULO 21.- Corresponde a la Dirección de Prevención Social Municipal:
I.- Coordinarse de manera integral con el Centro de Prevención Social del 

Estado de Jalisco, a efecto de llevar a cabo la planeación, implementación y 
evaluación de los programas, estrategias y acciones que se realizarán en los 
diversos ámbitos de competencia

II.- Fortalecer  la Política Pública en materia de Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia a nivel Municipal;

III.- Seguir las recomendaciones emitidas por el Centro de Prevención So-
cial, que permita mejorar la política pública de prevención social de la vio-
lencia y la delincuencia;

IV.- Diseñar e implementar programas, acciones y estrategias bajo los ti-
pos de prevención social, psicosocial, comunitario, situacional y policial.

V.- Desarrollar e implementar programas, acciones y estrategias bajo los 
objetivos contemplados en el Programa Estatal de Prevención Social;

VI.- Coordinar e Implementar las acciones, programas y estrategias esta-
blecidas por el Gabinete Municipal;

VII.- Impulsar la Participación Ciudadana organizada y no organizada en 
la política pública de prevención a nivel municipal;

VIII.- Trabajar de manera coordinada y transversal con las dependencias a 
nivel municipal a través del gabinete municipal;
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IX.- Realizar estudios y análisis que permitan desarrollar las acciones ne-
cesarias para prevenir la revictimización a grupos en situación de vulnera-
bilidad;

X.- Realizar, por sí o a través de terceros, diagnósticos que identifiquen los 
factores sociales, culturales, institucionales y urbanos que facilitan la ejecu-
ción de conductas delictivas en su jurisdicción, así como encuestas victimo-
lógicas y de percepción de inseguridad que coadyuven a la prevención de la 
violencia y la delincuencia a nivel municipal;

XI.- Diseñar campañas de prevención que permitan disminuir los factores 
de riesgo relacionados a la violencia y a la delincuencia;

XII.- Coordinar la elaboración del programa anual de trabajo en preven-
ción social de la violencia y la delincuencia;

XIII.- Promover el fortalecimiento de la cohesión comunitaria y social a 
nivel municipal;

XIV.- Las demás previstas para el cumplimiento del presente reglamento.

CAPÍTULO V
DEL GABINETE MUNICIPAL PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL

 DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA

ARTICULO 22.- El municipio contará con un Gabinete municipal para la  pre-
vención Social, que será integrado por un representante de las direcciones 
del ayuntamiento; así como representantes de la sociedad civil afines a la 
política pública de prevención social.

ARTICULO 23.- El Gabinete municipal de Prevención Social será un órgano co-
legiado y multidisciplinario, honorifico de consulta y participación ciuda-
dana en la planeación, elaboración, evaluación y supervisión de las activi-
dades que se desarrollen en el municipio  en materia de prevención social 
de la violencia y la delincuencia.

ARTICULO 24.- El Gabinete de Prevención Social deberá ser aprobado y cons-
tituido en sesión ordinaria de cabildo, o extraordinaria ya sea el caso, ésta 
deberá de programarse al inicio de cada administración.

ARTÍCULO 25.- El Gabinete municipal se integra por:
I. Presidente Municipal o  el Síndico;

II. Área de Regiduría;

III. Dirección de Prevención Social;

IV. Dirección de Participación Ciudadana;

V. Dirección de Desarrollo Social;

VI. Desarrollo Integral de la Familia (DIF Municipal);

VII. Instituto Municipal de la Mujer;

VIII. Dirección de Salud;

IX. Dirección de Educación;

X. Consejo Municipal del Deporte (COMUDE); 

XI. Instituto Municipal de la Juventud;

XII. Comisaria o Dirección de Seguridad Pública;

XIII. Dirección de Obras públicas;

XIV. Representantes de la Sociedad Civil organizada /no organizada;

XV. Todos aquellos que abonen al fortalecimiento de la política pública 
para la prevención social de la violencia y la delincuencia a nivel municipal.  

ARTÍCULO 26.- La Secretaría General del Ayuntamiento emitirá convocatoria 
anual en la gaceta municipal, invitando a la sociedad civil organizada y no 
organizada, así como los Organismos no gubernamentales, a participar 
como asesores técnicos en el Gabinete Municipal, y que reúnan los requi-
sitos señalados en este reglamento

ARTÍCULO 27.- Son funciones y atribuciones del Gabinete municipal las Si-
guientes:
I.- Alinear la Política de Prevención Social y las acciones que de ella se de-

riven al Programa Municipal.

II.- Formular los programas, acciones y estrategias que se establezcan 
para la prevención social de la violencia y la delincuencia;

III.- Realizar Diagnósticos participativos que permitan focalizar las proble-
máticas sociales que pueden ser causales de de violencias y delincuencia, 
presentes en el territorio Municipal; 

IV.- Desarrollar la propuesta del Programa municipal para la prevención 
social de la violencia y la delincuencia; 

V.- Fortalecer la coordinación entre  las diferentes instituciones guberna-
mentales y organismos de participación ciudadana a través del Centro de 
Prevención Social del Estado de Jalisco; 

VI.- Promover la coordinación y vinculación con las diferentes organizacio-
nes de participación ciudadana y sectores no gubernamentales (organiza-
ciones académicas, empresariales, religiosas entre otras) a nivel municipal 
para el análisis, construcción, e implementación de programas, proyectos y 
acciones para la prevención social de la violencia y la delincuencia;

VII.- Promover e impulsar la realización de estudios e investigaciones que 
permitan identificar los factores de riesgo, así como la revictimización en 
grupos vulnerables relacionados a la violencia y a la delincuencia;

VIII.- Fomentar la participación activa de la ciudadanía en los programas, 
acciones y estrategias para la prevención social de la violencia y la delin-
cuencia; 

IX.- Instrumentar mecanismos de colaboración de las diferentes áreas de 
la administración municipal en la elaboración de los diagnósticos, imple-
mentación, evaluación y seguimiento  de los programas, acciones y estrate-
gias que se determinen implementar a nivel municipal;

X.- Disponer de los mecanismos para la coordinación entre las áreas y or-
ganismos que conforman el Gabinete Municipal para la detección, canaliza-
ción, atención y seguimiento de casos específicos personas en situación de 
vulnerabilidad;

XI.- Impulsar la capacitación y la formación en la ciudadanía con progra-
mas que les faciliten la implementación de acciones específicas para el em-
poderamiento de su comunidad;

XII.- Fomentar los valores cívicos y éticos para el fortalecimiento de la Cul-
tura de la Legalidad, el respeto a los Derechos Humanos, con el fin de gene-
rar la cohesión comunitaria y social a nivel municipal; 

XIII.- Impulsar la capacitación y profesionalización sobre la política pública 
de prevención social de la violencia y la delincuencia al personal de las dife-
rentes áreas a nivel gubernamental, organismos no gubernamentales y de 
la sociedad civil; 

XIV.- Incorporar dentro del Plan Municipal de Desarrollo la política pública 
de prevención social de la violencia y la delincuencia; 

XV.- Destinar los recursos, humanos, materiales o económicos necesarios 
para la implementación de proyectos, programas y estrategias  para la pre-
vención social;

XVI.- Desarrollar indicadores que permitan dar seguimiento y evaluar los 
programas, acciones y estrategias en materia de prevención social de la vio-
lencia y la delincuencia;

ARTÍCULO 28.- El Gabinete Municipal tendrá la siguiente estructura orgánica:
I.-  Coordinador General; nombramiento que recaerá en el Presidente Mu-

nicipal o el Sindico Municipal;

II.-  Secretario Técnico;
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III.- Comisiones que se consideren pertinentes.

En la primera sesión ordinaria del Gabinete Municipal se someterá 
a votación de los integrantes la designación del Secretario Técnico, que 
se elegirá por mayoría de votos y a plena aceptación del representante 
propuesto.

Los cargos desempeñados en el Gabinete Municipal serán honorífi-
cos y por lo tanto no remunerados.

ARTÍCULO 29.- La vigencia en las funciones de los miembros del Gabinete Mu-
nicipal durara, para los funcionarios  públicos el tiempo que permanezcan 
en el cargo, los integrantes ciudadanos del gabinete municipal lo conser-
varan hasta por dos meses de la siguiente administración, tiempo en la 
cual podrán ser ratificados o designado a otros que los sustituyan.

ARTÍCULO 30.- Para el buen desarrollo de las reuniones el Coordinador General 
del Gabinete Municipal tendrá las siguientes funciones;
 I.- Emitir los oficios de invitación para las reuniones ordinarias y extraor-

dinarias. 

II.- Presidir las reuniones ordinarias y extraordinarias. 

III.- Representar al Gabinete Municipal en eventos, gestiones y reuniones. 

IV.- Informar los avances de los proyectos, programas y actividades que se 
realicen. 

V.- Realizar el papel de moderador en las reuniones del Gabinete Munici-
pal y; 

VI.- Las establecidas en el artículo 27 de este reglamento.

ARTÍCULO 31.- Son funciones del Secretario Técnico del gabinete las siguientes: 
I.-  Establecer la Logística necesaria para el desarrollo de las reuniones. 

II.- Elaborar la minuta de cada reunión de trabajo. 

III.- Realizar las gestiones con las personas o instituciones que correspon-
dan para el seguimiento de los acuerdos tomados en cada reunión. 

IV.- Concentrar la información y documentación que se desprenda de las 
reuniones, proyectos y acciones del Gabinete Municipal. 

V.- Notificar a los demás miembros del cumplimiento o incumplimiento 
de los acuerdos concertados en las reuniones así como los motivos, para 
que en su caso se puedan plantear nuevas estrategias y:

VI.- Las previstas  en el numeral 27 de este ordenamiento

ARTÍCULO 32.- Podrán removerse a los Integrantes de la sociedad civil por las 
siguientes causas:
I.- Por falta injustificada a tres sesiones ordinarias y/o extraordinarias con-

secutivas o la acumulación de 5 en un año calendario aprobado de sesiones; 
y

II.- Cuando realice acciones contrarias a la esencia y naturaleza del pleno 
o a los objetivos  legítimos y lícitos que éste persiga; y que la propuesta de 
remoción sea aprobada por el pleno de la sesión respectiva.

ARTÍCULO 33.- Las sesiones del Gabinete serán presididas por el Coordinador 
General o por quien haya delegado  de manera oficial dicha calidad. Todos 
los integrantes del comité tendrán derecho a voz y voto.

ARTÍCULO 34.- El Gabinete sesionara ordinariamente cuando menos una vez 
por mes y en las fechas acordadas en el calendario anual aprobado en 
la primera sesión del año; y en forma extraordinaria en cualquier tiempo, 
principalmente por circunstancias urgentes, graves o relevantes, previa 
convocatoria de su Coordinador General, el Centro de Prevención Social 
del Estado, el Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pú-
blica a través de la Coordinación de Enlaces Regionales. 

ARTÍCULO 35.- Se convocara por escrito y/o correo electrónico a las sesiones 
ordinarias y extraordinarias que se requieran, por lo menos con cuarenta 

y ocho horas de anticipación para las primeras, y con treinta y seis horas 
para las segundas, acompañando en su caso las documentación e infor-
mación necesaria.

Si a la hora señalada para el inicio de la sesión no se encuentran pre-
sentes los integrantes del Gabinete en número suficiente para la decla-
ración de quórum  legal, se esperara a los ausentes hasta por 15 minutos, 
si transcurrido este término no se cumpliere con este requisito, la sesión 
se celebrara en segunda convocatoria dentro de las veinticuatro horas 
siguientes, y será válida la sesión con los integrantes que se encuentren 
presentes.

ARTÍCULO 36.- Cuando por causas de fuerza mayor alguno de los integrantes 
del gabinete no pudiese asistir a sesión oportunamente convocada, podrá 
hacerse representar por el funcionario que deba sustituirlo en los térmi-
nos del ordenamiento respectivo, quien podrá presentar informes a nom-
bres del titular, ofrecer opiniones, proponer y votar acuerdos.

Para efectos de lo anterior, los representantes deberán presentar la 
justificación de la inasistencia mediante oficio, misma que será sometida 
a la consideración del Pleno.

Cuando alguno de los integrantes deje de asistir a dos sesiones con-
secutivas ordinarias y/o extraordinarias en forma injustificada, el Coordina-
dor General lo exhortará, y en caso de no presentarse a una tercera sesión 
sin causa justificada, será removido de su cargo.

ARTÍCULO 37.- El Gabinete sesionara válidamente con la asistencia de la mitad 
más uno de sus integrantes y las resoluciones se tomaran por la mayoría 
de votos de los miembros presentes, en caso de empate, el Coordinador 
General tendrá voto de calidad.

ARTÍCULO 38.- Los integrantes del Gabinete podrán solicitar al Coordinador 
General, se sirva convocar a sesión extraordinaria al Pleno, para tratar te-
mas relacionados con las funciones del mismo con la anticipación ya con-
signada en el cuerpo de este reglamento.

ARTÍCULO 39.- La convocatoria contendrá el orden de día al que se sujetara la 
sesión, incluyendo los asuntos y temas a tratar, así como el acta de la se-
sión inmediata anterior para su estudio, discusión y posterior aprobación 
debiendo anexarse aquellos documentos que sirvan como apoyo y cono-
cimiento de los asuntos registrados en el orden del día, para su anticipado 
estudio, además de los asuntos generales, en el caso de ser Ordinaria y 
Clausura de la Sesión.

ARTÍCULO 40.- En cada sesión del Gabinete, se levantara el acta correspon-
diente, misma que deberá ser firmada por todos los participantes, al fina-
lizar la sesión preferentemente.

ARTÍCULO 41.- El Secretario Técnico del Gabinete debe rendir un informe se-
mestral ante el Pleno sobre los trabajos realizados, así como de los avances 
en la ejecución de los acuerdos, asimismo, los integrantes deberán rendir 
un informe final el último día hábil de sus funciones ante los miembros 
salientes y entrantes, de ambos se remitirá una copia al Cabildo para su 
conocimiento.

ARTÍCULO 42.- Los acuerdos del gabinete se establecerán una vez que el Se-
cretario Técnico ha expuesto los asuntos contenidos en el orden del día, y 
escuchados los planteamientos vertidos por los demás miembros presen-
tes al respecto, el Coordinador General le solicitará poner en votación del 
Pleno los acuerdos que resulten de los mismos.

ARTÍCULO 43.- Las resoluciones o acuerdos se tomaran por mayoría simple de 
los miembros presentes en las sesiones, en caso de empate, el Coordina-
dor General podrá emitir su voto de calidad.

ARTÍCULO 44.- Las disposiciones no previstas en el presente reglamento y que 
sean necesarias para el cumplimiento de los fines, acciones, tareas y atri-
buciones del Gabinete, serán aprobadas por el voto de la mayoría del ple-
no.
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TÍTULO TERCERO
DE LAS INSTANCIAS DE COORDINACIÓN

CAPÍTULO I
DE LA COORDINACIÓN CON EL CENTRO ESTATAL

ARTÍCULO 45.- El Gobierno Municipal a través de la Dirección de Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia y del gabinete a nivel municipal se 
coordinara con el Centro de Prevención Social del Estado de Jalisco para 
el fortalecimiento de la política pública de prevención social con el fin de 
generar la cohesión comunitaria y social.

Artículo 46.- El Presidente Municipal deberá diseñar las estrategias de coor-
dinación entre las distintas áreas a su cargo para el cumplimiento de los 
objetivos del programa Estatal de Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia con Participación Ciudadana.

Artículo 47.- La Dirección de Prevención Social podrá elaborar programas de 
prevención social en coordinación con otras dependencias estatales y di-
recciones municipales.

Artículo 48.- El Presidente Municipal a través de su Dirección de Prevención 
Social, deberá presentar un informe bimestral al Centro de Prevención So-
cial del Estado de Jalisco, donde se informe de las acciones y programas 
implementados, en materia de prevención social.

CAPÍTULO II
DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA

ARTICULO 49.-  La participación ciudadana como elemento de la gobernanza, 
es un principio fundamental en la organización política y social del Muni-
cipio, y se entiende como el derecho de los habitantes del Municipio para 
intervenir en las decisiones públicas, deliberar, discutir y participar con las 
entidades gubernamentales, así como para incidir en la formulación, eje-
cución y evaluación de las políticas y actos de gobierno.

ARTÍCULO 50.- La participación ciudadana del Municipio se realizará a través 
de un sistema de organismos sociales, compuesta por niveles de repre-
sentación que garantizarán el ejercicio de los derechos ciudadanos de los 
vecinos en el ámbito municipal de gobierno bajo los principios de Demo-
cracia, Derechos Humanos, Corresponsabilidad, Equidad de Género, Plu-
ralidad, la no Discriminación y Responsabilidad Social.

ARTÍCULO 51.- Los organismos sociales de manera enunciativa, más no limita-
tiva podrán ser:
I.- Asociaciones de vecinos;

II.- Las asociaciones de padres de familia de las Instituciones Educativas 
Públicas o Privadas

III.- Líderes Sociales

IV.- ONG’S

V.- Lideres de los diferentes organismos no gubernamentales

V.- Todos aquellos que por la naturaleza de su constitución favorezcan a la 
Prevención Social y los derechos humanos en el Municipio. 

ARTÍCULO 52.- Los ciudadanos del municipio tendrán derecho a participar en 
la conformación del gabinete municipal en la forma y términos estableci-
dos en el presente capitulo.

ARTÍCULO 53.- Los ciudadanos interesados en ser integrante del gabinete mu-
nicipal deberán satisfacer los siguientes requisitos:

I.- Tener 2 años como mínimo de ser avecindado en el municipio;

II.- Comprometerse con el tiempo necesario para el cumplimiento de las 
funciones del Gabinete Municipal;

III.- No ser funcionario público en activo de ninguno de los tres órdenes 
de gobierno;

IV.- No haber sido funcionario público en los últimos dos años previos a la 
fecha de presentar la solicitud para ser integrante del Gabinete Municipal;

V.-  No pertenecer a un partido político o alguna asociación vinculada con 
éstos;

VI.- No haber sido condenado por la comisión de delito doloso alguno;

VII.- Reunir los demás requisitos que se establezcan en la convocatoria 
respectiva.

ARTICULO 54.- La colaboración es el mecanismo de participación ciudadana 
de corresponsabilidad mediante el cual los habitantes del Municipio po-
drán tomar parte activa para la ejecución del rescate de un espacio públi-
co, una obra, la generación o rehabilitación de infraestructura para la pres-
tación de un servicio público municipal o el apoyo a grupos vulnerables de 
las comunidades, aportando para su realización los recursos económicos, 
inmuebles, materiales o trabajo personal.

CAPÍTULO III
DE LA CELEBRACIÓN DE LOS CONVENIOS ENTRE EL MUNICIPIO

Y LOS ORGANISMOS DE LA SOCIEDAD CIVIL

Artículo 55.- El municipio podrá celebrar convenios de coordinación y coope-
ración para la  implementación de programas y acciones en materia de 
prevención social, deberán considerar los principios establecidos en el 
artículo 4 de la Ley Estatal, los ámbitos social, comunitario, situacional y 
psicosocial, así como los aspectos educativos, de salud pública, recreati-
vo, cultural, económico deportivo, de desarrollo social, restructuración del 
tejido social, de solidaridad comunitaria, de inclusión social, de tolerancia, 
con enfoque de perspectiva de género y respeto a los derechos humanos, 
y de respeto a la diversidad que permitan evitar situaciones y acciones 
violentas. 

Artículo 56.- Todos los convenios que  el municipio celebre deberán de ser pu-
blicados en su página web o electrónica  del Gobierno Municipal, a efectos 
de dar cumplimiento a la Ley de Trasparencia e Información Pública del 
Estado de Jalisco.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente reglamento entrará en vigor al día siguiente de su pu-
blicación en la Gaceta Municipal y por tanto se ordena su publicación en 
la misma.

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente re-
glamento.

TERCERO.  Se instruye a la Tesorería Municipal para que se incluya en el presu-
puesto de egresos, la partida correspondiente a la implementación de los 
programas y acciones para la implementación de la Prevención Social de 
la Violencia y la Delincuencia.

MTRO. ALEJANDRO MACIAS VELASCO
PRESIDENTE MUNICIPAL

LIC. SERGIO GERARDO PÉREZ MEJÍA
SECRETARIO GENERAL
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